
BOLETN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado dfa 10 de junio de 
1980, aprobó, de acuerdo con el artículo 90 
de la Constitución, en los términos que fi- 
guran en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES número 22-111, de la Serie A, de 
fecha 25 de febrero de 1980, el Proyecto de 
Ley sobre creación de un Fondo de Ragu- 

1 LEGISLATURA 

lación y Organización del Mercado de Pro- 
ductos de la Pesca y Cultivoa Marinos 
(FROM). 

Se ordena la publicaci6n en cumplimien- 
to de lo previsto en el articulo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de junio de 198O.-E1 hesidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Aleina. 

17 de judo de 1080 
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APROBACION DEFlNlTlVA POR EL CONGRESO 

Del Proyecto de ley sobre Creacidn de un Fondo de Reguladón y Organización del 
Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM). 
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